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Allá por el año de 1892, en el deseo de acre
c:ntar las entradas fiscales, los senadores-:-· di
putados, de acuerdo con el Gobierno, trataron 
de aumentar los gravámenes á cuantos artículos 
creían conveniente; y entre ott-os tenían señala
dos el cacao y e1 café, valiosos productos de esta 
hermosa y privilegiad!ll tierra. . 

Los agricultores se alarmaron al ver las no
ticias y las disertaciones en los diarios, en cuyas 
columnas habían abierto campaña las mejores 
plumas, distinguiéndose entre las más, la serie 
de artículos que publicaban en el "Diario de 
Avisos" Juan de Santiago, pscm16n1mo qne res
pondía al nombre del erudito escritor Sr. Dn. 
José Gómez Carbo (Jecé), y los ele ''Los Andes", 
suscritos por Atalwalpa, en cuyo velo ocnltáha
se el joven periodista Sr.· Dn. Luciano Coral, 
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aventajado discípulo de Gt)mez Carbo y de José 
de Lapien:e. 

Y que triunfaron en su campaña no hay para 
qué decirlo; pues en las cámaras eran leidos con 
avidez los artícnlos de los dos polemistas noni
brados, y fácil es deducir que hicieron labor en b 
mente de quienes proyectaban nuevos impuestos 
para el cacao y el café que no llegaron á sancio
narse ni otros productos de la Agricultura é In
dustria nacional, cofuo tampoco los de primera 
necesidad, cualquiera que hubiera sido su pro
cedencia. 

Creemos oportuno ahora reproducir sin co
mentarios, esas opiniones que expuso Dn. Lucia
no Coral en la prensa ecuatoriana, como p¡~otes- · 
ta al golpe mortal que se asestaba á la Industria 
y la Agricultura; y para tener reunidos co
mo un recuerdo, resolvimos insertar los artículos· 
de Coral en este opúsculo, artículos que vieron la 
luz pública, como hemos dicho, el año 1902 en 
"Los Andes" bajo el pseudónil'no ele .4. tahualpa 
y merecieron general aplauso. 

Hoy la cuestión--se presenta bajo peores fa
ces. 

Ya no se trata de impuestos sobre las princi
pales produciones que constituyen el manantial 
de la riqueza del país, el éafé y el cacao sino que; 
de consnno Jos poderes Ejecutivo y Legislativo, 
como ávidos cle.dinero, se.han lanzado por una 
pendiente ruinosa para la República, abrumán-
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donos ft impuestos, como sí se tuviera en niira 
solamente la explotación del pueblo, que clama· 
por ver solucionado el problema de la estabili
rlacl del precio del azúcar, para no ser tributario 
del Perú, la protección á la agricultura, el fomen
to de las industrias y la facilir1ad para el tra
bajo. 

Los artículos que reproducimos no tienen 
más fin que demostrar lo que se ha hecho y lu
cliado para salvar la Patria y la ligereza ó mala 
fé con que la han arrastrado á la ruina los que 
han debido dirigir sus destinos. 

Guayaquil, Setiembre 17 de 1908. 

J. H). 
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LOS NUEVOS IMPUESTOS 

I 

Es generalmente conocida la idea de que en 
el Congreso ordinai·io, que ahrió sus sesiones19el 
diez del presente, se trabajan.í. activa y tenaz
mente por imponer un nuevo gravámen tanto 
al cacao, comfJ al café, graviímcn mucho mayor 
que los que en la actualida<l pesan sobre esos 
productos nacioriales. 

Concretémonos ahora á tratar de lo inopor
tuno y contraproducente del proyecto, que al 
respecto se tiene, demostrando su inconveniencia 
bajo todos aspectos. 
- Ante todo, nuestra floreciente Agriculi:ura 
s11friría nn golpe fuerte con los nuevos impues
tos, que no podría soportar, como todo aquello 
que empieza ft pn>sperar, y que, por efectos de 
contratiempos gt·aycs, duros y de trascendencia, 
tiene que perecer, por no poclcr ,·cnce¡· los obs
túculos qne Sl' le presentan. 
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Es verdad que día á día se aumentan las 
plantaciones de cacao, y nuestras montañas van 
convirtiéndose en huertas de tan precioso fruto; 
es verdad que millares de hombres se ocupan en 
esa clase de trabajo bienhechor; es verdad que 
nuestros grandes capitalistas alimentan esa in
dustria; y es verdad que cada año, por lo menos, 
se siembran, por término medio, de 100.000 á 
200.000 árboles; pero tambien es cierto que ni 
todos esos árboles crecen, sea por efecto de la pla
ga, sea por lo vicioso del terreno, ó por el des
cuido de los sembradores; ni se obtiene la recom
pensa del trabajo abrumador inmediatamente, 
sino al cabo de cinco ó seis años. 

Ahora bien, si no es razón el solo progresivo de
sarrollo de una industria para recargarla de im
puestos, mucho menos lo será cuando esa indus
tria tiene un lento desarrollo, da resultado des
pués de largos años y demanda al empleo de in
gentes capitales. 

Sería contraproducente, porque, si por un 
lado la caja fiscal percibía una suma con el nue
vo proyectado impuesto, por otro lado se hacía 
un grave perjuicio á la naciente agricultura. que, 
en el Ecuador, es la base, es la fuente de la rique
za nacional. 

Se perjudicaba á la Agricultura, porque con 
un impuesto como el que parece se tiene en pro
yecto, perderían el amor innato que tienen nues
tros montuvios de sembrar v sembrar matas de 
cacao, tanto porque comprenderían la poca ó 
ninguna utilidad que de ese trabajo reportarían, 
cuanto por el desaliento matador que en ellos in
fundirían estos nuevos impuestos que les priva 
de sus ahorros,á la solo idea de que en cada Con-
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greso se aumentan esos impuestos, poniéndose
les trabas para continuar fomentando esa Agri
cultura, que, en otras partes, es premiada. 

No hablamos solamente de los honrados 
agricultores que se dedican en pe.¡ueña escala, 
hablamos también de nuestros grandes hacen
dados, que tienen necesidad de emplear gruesas 
cantidades de dinero en el sostenimiento de sus 
propiedades; pues lo que resultaría con el agri
cultor en pequeño resultaría con los agricultores 
en grande, quienes, al fin, verían su desengaño, y 
optarían por abandonar, no sus plantaciones ya 
establecidas, sino las que tuvieran entre manos, 
y las que proyectaran levantar, invirtiendo sus 
capitales en negocios de otra clase. 

Esto es lo que pasaría, si acaso el próximo 
Congreso ordinario, procediendo de ligero y de 
un modo contraproducente, impusiera los nue
vos fuertes grava menes que se anuncia con insis
tencia, no sólo que se anuncia, sino que se ase
gura firmemente y se acentúa á medida que van 
pasando los días. 

No sólo se perjudicaría á la Agricultura Na
cional; se haría también un daño á tantas fami
lias, cuyos miembros se dedican, ganando regu
lares jornales, al sembrío de huertas, á la roza, 
á la cosecha, etc., etc.; y ese daño, como todos los 
que atentan á privar de trabajo á los jornaleros, 
redundaría en perjuicio de la tranquilidad social 
de nuestros pueblos de la costa. Pues, una vez 
sin trabajo,-ya que los dueños de las haciendas 
se quedarían con los peones muy necesarios,
tendríar. que buscar los medios para atender á 
su mantención y á la de su familia, principio de 
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propia conservación y que está ante todo y so
bre todo. 

Lo mismo que hemos dicho del cacao, pode
mos decir del café; y los mismos argumentos em
pleados para hacer ver las funestas consecuen
cias que vendrían con un nuevo impuesto al cacao, 
podemos emplearlos para el café: frutos que se 
producen en nuestros territorios tropicales, y 
que constituyen, como hemos dicho, la fuente de 
la riqueza de la República. 

Echada esta ojeada general, continuaremos 
en nuevos artículos tratando en otros detalles 
el mismo asunto. 

II 

Hemos dicho en nuestro artículo anterioi-, 
que el cultivo del cacao y del café debe tener to
da clase de apoyo para que su desarrollo sea 
rápido y, por consiguiente, benéfico parf'_ el país, 
en vez de recarg-arlos de impuestos, lo cual haría 
que sus productos se mantengan estacionarios, 
con mengua de nuestra naciente agricultura, con 
perjuicio ele la República y con pérdidas íugentes 
de los capitales particularc!' inverti{los en sn 
sembrío y conservaci6n. 

En las naciones más adelantadas, como 
Francia, Alemania, Estados liniclos, los Gobier
nos fomentan las industrias nacientes, apoyan 
todo aquello que más tanle puede aumentar, di. 
recta <J indirectamente, las entradas fiscales, y 
así es como han logrado esas naciones poseer 
una agricultura em·idiab1c, fuente que suminis-
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tra cuantiosas rentas á sus propietarios y al te
soro público, de todo lo cual redunda la riqueza 
ele un est.ndo. 

Hoy por hoy, nuestra Agricultura no está en 
condiciones de soportar ni un centavo de gravá
men; está en condiciones de pedir no sólo la de
rogación ele todos los impuestos que pesan sobre 
el cacao y el café, sinó de solicitar y admitir h 
protección decidida de los poderes públicos, pa
ra sn desarro\1o completo y necesario hajo to
dos respectos. 

No solamente los gobiernos de las naciones 
más civilizadas han protegido decididamente la 
Agricultura; en Centro y Sur-América también 
se ha 1mitado esos saludables y benéficos ejem
plos. 

Hasta h~ce pocos años existía una ley en Ni
caragua, ley por la cual todo individuo que ex
portaba café por valor de $ 1 O, tenía derecho 
de importar nn valor igual en mercaderías; ni el 
café pagaba derechos de exportación ni las mer
caderías de importación. Y no sólo eran estos 
los privilegios valiosísimos que tenían los culti
vmlorcs y exportadores de tan precioso grano. 

Todo aquel c¡uc se dedicaba al pl8ntlo de ca
té, después de tres años recibía, como gratifica
ción especial, cinco centavos por cada mata sem
brada, clesarroliacla complctmnente y carga
dora. 

Es vcrdarl que se 1Jab1an señalado los tcn·e
nos incultos y llfddíos del departamento de Sc
o:m·ia, al J'\:orte de Hquella I\ep11b1ica, para el 
~u ltivo dd fmto en n:fercncin, condición para lo 
cual obtu YO d pais un doble IJcncficoi: el descua-
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jede sus br)sques y el desarrollo del cultivo del 
café.· 

Inútil es decir que. fué inmenso el número de 
plantíos que se establecieron y que prontn hubo 
de palpat se, que las ventajas dadas por la ley á 
los agricultores, redundaban en bien de Nicara
gua; y hoy esta República exporta café en gran
de escala, relativamente á su territorio y á su 
población, retribuyendo al fisco con grandes en
tradas, la protección que antes le dió 

Así, muy bien nuestros leg:: .íadon~s, en vez 
de pensar en imponer graván!cusohre gravámen 
al café y al cacao, deben estudiar medios seme
jantes empleados en otros países, pat·a colonizat
nuestras montañas. que lns tenemos muy bue
nas, en el Noroeste, y sobre todo en el Oriente: 
no decimos de e~ta costa occidental, porque, sin 
apoyo, van poco á poco cultiv::í.ndose: y convir
tiéndose esas montañas en grandes huertas de 
cacao, de café, de caña dulce y más productos 
tropicales; y que, cotl ese apoyo, sería más presto 
su desarrollo y mayores los beneficios. · 

Seguros estamos, de que, si nuestro actual 
Congreso diclara una ley especial protegiendo á 
quienes quieran dedicarse al sembrío de cacao y 
café en la región oriental, á manera como hizo 
Nicaragua, después de pocos años veríamos có
mo las selvas del Napo y de Canelos y las orillas 
del Tigre, Pa:-,tasa, Morona, Napa, etc., se pue
blan admirable, y prodigiosa y rápidamente, 
convirtiéndose en recintos deleitables y prod u e
ti \'OS. 

Hay facilidad para que los habitantes de l:ts 
Provincias ele Pichinch~, León, Tung¡; ;·ahua, 
Chimborazo, Cañar, Azuay y Loja pned~Jtl en-
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trar al Oriente á establecer sus sembríos de ca
cao y café, apoyados por una ley especial. ¿Por 
qué no hacerlo? 

Existen imperfectos caminos, es verdad; pero 
se han formado sociedades particulares en algu
nas de esas Provincias, con el fin de ponerlos en 
un estado corriente; y apoyando á esta~ socieda
des se conseguiría uno de los medios de fácil co
municación con el Oriente. 

Según la ley de Nicaragua á la que aludimos 
más arriba, por cada mata de cacao ó de café, 
se podría dar cinco centavos; de manera que por 
cada cuadra cultivada, daría el Gobierno$ 50, 
si se tiene en cuenta que entraran 1.000 de esas 
matas. Así pues, en 1.000 cuadras, el tesoro 
público pagaría como subvención$ 50.000 á los 
tres ó cuatro años de sembradas; debiéndose te
ner en cuenta, que no todas esas cuadras serían 
de un solo individuo, ni estarían en un sólo lugar, 
ni el valor por consiguiente, habría que pagarlo 
en gruesas sumas, sino por partidas pequeñas, 
conform<' ha_van podido las fuerzas de los em
presarios. 

Hay que tener en cuenta, que esas cantida
des no serían perdidas; al contrario, serían can
tidades dadas á un ciento por ciento de interés, 
puesto que aumentaban la riqueza nacional y 
las entradas fiscales. 

Aunque no somos partidarios de la protec-
ción, nos convencemos de su necesidad ocasio
nal, cuando vemos que las industrias no apare
cen ó aparecen tardíamente por falta de espíritu 
de empresa y lo apático de nuestro carácter que 
necesita de estímulos más que poderosos. 
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III 

Continuemos con nuestro estudio sobre la 
conveniencia de fomentar la industria del cacao 
y del café, en vez de imponerles nuevos graváme
nes fiscales. 

La inmensa zona oriental, llena ahora sólo 
de espesísimos bosques, habitada por salvajes y 
por animales de toda especie, se transformaría 
despues de pocos años en grandes huertas de tan 
valiosos frutos, si nuestros legisladores tuvieran 
en cuenta las indicaciones que empezamos á des
arrollar en nuestro precedente artículo. 

Facilitando el acceso á las montañas orien
tales, con vías de comunicación que partan de 
Quito, Latacunga, Ambato, Ríobamba, Cnenca 
y Loja, vías que existen en la actualidad de un 
modo imperfecto, 1os habitantes de aquellas pro
vincias acudirían á tomar posesiones en los lu
gares que se les señalase, de cierto más aparen
tes por la especialidad ele la clase ele terreno, que 
exige el cultivo del cacao y del café. Estimula
dos por el premio ele cinco centavos por cn.ela 
mata sembrada, por la libertad de exportación 
de los productos, y por la libre intror1ucción de 
mercaderias á aquellos territorios, estamos se
guros, multitud ele empresas se formarían, y 
hasta familias particulares procurarían obtener 
un número de cuadras ele montaña para desmon
tarlas y semhrarlas, sea de uno ó de los dos pre· 
ciosos artículos. 

Se nos dirá que su exportaci6n sería difícil. 
Sería diflcil si se atiemle á qne no podrí<ln hacer
lo por alguno de los puertos de la Rcpúhíica, pe
ro no si se tiene e11 cuenta, que 1as p1antacioncs 
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de cacao se hacen n::gularrnente á las orillas de 
los ríos, y que en el Oriente se harían en las ribe
ras del ;\lapo, Tigre, Morona, Santiago, etc., ríos 
por los cuales se Sé.~carían con facilid~,d los pro
ductos al Amazonas, v dicicnclo al Amazona~, 
decimos éd Atlántico. -

Es así como hacen los agricultores del Brasil, 
que se han rledicado al cultivo del café en aque-
1las apartadas comarcas del Amazonas. 

La introducción ele mercaderías, podría ha
cerse de la misma manera. 

La libertad absoluta de comercio existe en el 
Oriente, en virtud de una ley expedida en 1854; 
ley hasta ahora ineficaz por sí sóla para la colo
nización del Oriente, y que se diferencia de lo que 
nosotros proponemos en que élla no ofrece más 
que estímulo, mientras que nosotros ofrecemos 
protecci6n; proteccié>n que no debe limitarse sim
plemente á ésto. 

De este modo tendríamos comunicación con 
el mundo por el Pacífico y por el Atlántico, y ex
portaríamos nuestro cacao y nuestro café por el 
Este y por e1 Oeste de la Repúhl1ca. 

Se abriría nna nueva era (le prosperidad y 
engrandecimiento nacionales, y, Á la vuelta ele 
algunos años, las condiciones económicas, comer
ciales y políticas del Ecuador, habrían cambia
do favorablemente. Por último la República 
entraría en un período excelente, al cual debie1·a 
haber entrado ya, si la incuria de quienes debie
ron y deben apoyar las industrias y las empre
~~as nacientes, no hubiera sido notoria y de!'mo
utlizaclora. 

No solamente cinco centavos podría señalar
se como gratificacifm por cada mata productora 
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de cacao ó de café; muy bien podría darse hasta 
diez centavos, tanto más cuanto que debemos 
tener en cuenta. que se perseguiría dos grandes 
fines, uno, el prim~ro, agt-ícola, y otro, el segun
do, político; fines que ensancharían notablemen
te el Comercio, la Agricultura y la política ecua
torianas. 

Fijemos las ideas. 
Oue se demontaran v sembraran en un año 

200 ~uadras, en las cual~s más 6 menos cabrían 
200.000 mn tas; en el a fío siguiente, 300, en el 
tercero, 400, aumentando. asi progresivamente. 
el número de cuadras beneficiadas. conforme se 
iría desarrollando la inmigración al Oriente; in
migración qt1e no sólo sería ecuatoriana sino 
también extranjera. 

Al cabo de tres, ó cuatro, ó cinco anos, sean 
de café ó cacao las matas sembradas, ya darían 
producto, y, por consiguiente, el agricultor reem
bolsaría el capital, ó parte de él, invertido en el 
semhrío, gozaría del valor de sus frutos, expor
tados sin impuesto alguno, y, para coronar las 
ventajas que se les dieran, tendrían derecho á in
troducir libres las mercaderías por el valor de 
stís exportaciones. 

Esto es si se atiende á las facilidades que dió 
Nicaragua, á los que se dedicaron :=í. la siembra 
de café. 

El tesoro público pagarÍéi, c->mo subvención 
ft los cinco años por las 200.000 matas sembra
das y ya productoras$ 20.000; el sexto$ 30.000; 
el sétimo $ 40.000; cantidades relativamente 
pequeñas, que, después, corno clijimos anterior· 
menteJ ciarían el ciento por ciento de interés. 

Suprímase alguna de aquella subvenciones 
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vergonzosas y rutinarias, y empléese su valor en 
bien de la Agricultura, y veremos cómo se trans
forma el pa'Ís, cómo aumentan las entradas del 
fisco, cómo prosperaría el comercio en la región 
amazónica, cómo se harían efectivas nuestras es
peranzas de ver prosperar aquellos territorios, 
causa de tantos disgustos, gastos y contratiem
pos. Piensen nuestros Legisladores en proteger 
la Agricultura, en vez de formular proyectos de 
nuevos y fuertes gravámenes. 

IV 

En los dos artículos anteriores hemos trata
do del ensanche de la industria del cacao y del 
café en nuestros territorios orientales, siempre 
que le.:res especiales favorecieran á quienes se 
dediquen al plantío de tan preciosos frutos; aho
ra veamos que nuestra Agricultura necesita un 
decidido y eficaz apoyo, para que pueda, no so
lamente ensancharse, sino prosperar en las ricas, 
y vírgenes aún, montai'ias de nuestra costa, que 
están más cerca de nuestras poblaciones, casi á 
las orillas del Pacífico, y, por consiguiente, en 
mejores condiciones que las montañas del Orien
te, para recibir los beneficios de un apoyo, no so
lamente para recibir, sino tamhién para retornar 
ese apoyo con creces á la República. 

Nuestra Agricultura necesita actualmente de 
protección, no de impuestos: lo primero sería 
pnH·echosn para esa Agricultura y para el país; 
lo segundo sería ruinoso para ambos. 

En In inmensa zona comprendida entre Ma
chala, Ralao, '-!aranjal y Taura, sobre torlo hacia 
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el lado Oriental, hélsta el pié de la Corclillem, 
existen todavtél gm ndes territorios i ncu 1 tos; te
rritorios propios para cacao, unos, y pélra café, 
otros. ¿Acaso no se poclría apoyélr {llns que se 
dedican en el día -á aumentar el númcm de rna
tus de esos valiosos artículos en aquellas regio
nes? Se nos cliril que los dueños de esas monta
ñas son perso11:1s acaudalarlas y que no necesi
tan de protección alguna. Nosotros no nos re
ferimos {¡ determinados propietarios; damos 
ideas gene1·ales que pueden ser ó no admitidas; á 
más de que, cnélndo hay una ley que favo1·ece téll 
ó cual indust ,-ia, no except{w personas; la ley es 
igual para ricos y pobres. Que no quiera11 los ri
cos hacer uso de una gracia, por el solo hecho de 
no necesitarla, es cosa distinta. En bien de dios 
está el anml'Il ro de sus scmbríos de cacao y ele 
café, porque mientras mayores sean éstos. ·ma
yores sen"í.n las ganancias. 

AdemiÍ.s lns montañas no son todas de par
ticulares; muchas y la mayor [Jarte pertenecen 
al Estado. V, regularmente, el dcs(.'uaje de las 
montañas es acometido por persona~ que. son 
capitalistas_. 

Pero no' debemos mirar la pmtc·cci6n á la 
Agricultura hajo esa sola f~lz. Tengamos en 
cuenta que el dueño de un~1 hacienda tiene cierto 
número de peones, cosecheros, sembradores, y 
otras tant.8s familias, á su cargo; y qne los sem
bradores hacen contratos especiales pat·a sem
brar tal 6 ctwlnttmero de matas, á razón de 20 
ó 40 cent~n·os cada una, según los terrci1os, el 
sistema que se adopte para el st:mbrío y "I~ cer
canía á la c11sa de la hacienda; el dueño de é:,~tn, 
contanuo con los beneficios de una Ley pn; ._eccio-
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nista al cacao val café, aumentaría el número 
de sembradores, lo cual daría por resultado. 
práctico, que pronto una zona como la que de-; 
jamos señalada, se transforme en inmensos ca
caotales ó cafetales, según la ,:especialidad ~l ~ 
terreno, y esos sembradores gozan del fruto"d'e ,\.! 
sus desmontes y de sus sembríos durante cinco ó • 
seis años. (· 

Más todavía. *grandes hacendados muy 
bien podrían continuar pagando 20 ó 40 centa
vos por mata á sus sembradores, y, seguros es
tamos, que, si en el Ecuador se diera una ley como 
la de Nicaragua, á la que nos rderimos en m~es
tros articulos anteriores, esos hacendados da
rían la subvención del Tesoro Público á sus sem
bradores, viniendo entonces éstos á ganar los 
cinco ó diez centavos por cada mata de cacao ó 
de café, á más de su contrato particular con los 
dueños de haciendas. 

Con estímulos de esta clase prosperarían las 
industrias, al mismo tiempo que se haría un po
sitivo bien á la clase trabajadora. 

Todo lo que se haga en bien de la industria 
del cacao y del café será provechoso para la Agri
cultura y para la Nación; todo aquello cpe tien
da á 1ilmenazarla siquiera, directa ó inilirecta
mente, será contraproducente. 

. Si sólo la prudencia aconseja no aumentar los 
impuestos, sobre todo á la Agricultura, el bien 
del Ecuador exige que se apoyen decididamente 
las i11dustrias como el cacao y el café. 

Protección necesita nuestra naciente indus
tria, no gravámenes inconsultos y fuertes. 
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V 

Nos hemos propuesto demostrar que la Agri
ultura necesita de leyes protectoras y no im
uestos, y hoy ~<~tinuamos nuestro cometido. 
<:)Con la aper~ de la "Vía Flores" se dió, 

1 o~?e.mos c;Jecir, ~l(apoyo indir~cto, pero eficaz, á 
1 ustna del ca~ del cafe, en la zona com-

ret ida entre el río de la "Chima" y el del "Em
o rcadero" ósea Telimbela,pues,.apenas se em
pezaron los trabajos. multitud de personas se 
apresuraron á comprar acciones de los siti{js co
muneros, y, hoy, hay grandes haciendas formán
dose, extensísimos plantíos de cacao, de café, de 
arroz, de caña dulce, etc. 

No por esto se han ocupado todos los bos
ques, no; aun hay grandes manchas de monta
ñas, que desaparecerían siempre que nuestros 
Congresos dieran una ley especial protegiendo 
la industria del café y del cacao. Mientras esto 
no se haga, tendremos que pasar años de años, 
sin ver sacar frutos valiosos ele esas montañas, 
en que ya no hay ni caucho, ni otras materias 
primas de valor. 

Es verdad que los propietarios de las valio
sas haciendas "Clementina", "Cacharí", ''Caña
veral", "lVfaravilla", etc., por su parte, diaria
mente obtienen grandes desmontes, sobr~ todo 
el de la primera, cuyos linderos se extienden, si 
mal no recordamos, hasta la cima ele la Corcli
llera. 

Además, hay otros tantos terrenos monta
ñosos, que no tienen dueño conocido ó que son 
baldíos, y que, merced á un vigoroso impulso 
qne se diera á los sembradores de cacao y de ca-
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fé, pronto se sabría á quien pertenecen, y no per
manecerían., com~··. v~ actualidad, sin dueño, 
sin beneficio, sin . ar la menor utilidad ni á 
la Nación, ni á na . 

Nqs quejamos d pobreza, y no vemos queen 
nuestras manos está el ser ricos; nos quejamos 
de no tener leyes sabias y proteccionistas de la 
Industria, y no contribuimos con nuestros cono
cimientos, con nuestro patriotismo á insinuar á 
nuestros Congresos la manera de dictarlas; nos 
quejamos de la desidia de los gobiernos, y no 
procuramos influir decididamente en los altos 
destinos de la República. Preciso es. pues, que 
sacudamos nuestro carácter indiferente al pro
greso de la Industria y de la Agricultura, y nos 
consagremos á estudiar séria y detenidamente 
el modo de dar un vigoroso impulso, formal y 
pronto, á todo aquello que se relacione más ó 
menos directamente con su marcha progresiva, 
y entonces veremos cómo cambia la faz de la Re
pública. 

Tenemos terrenos inmensos y privilegiados 
que producen los artículos más valiosos del uni
verso, ¿por qué no estudiamos con patriótico 
interés el modo de beneficiarlos? 

Contamos con todos los medios necesarios 
para que el Ecuador sea un país venturoso, bajo 
todos aspectos, especialmente en el lado agríco
la, ¿por qué, pues, no apoyamos la Agricultura, 
en vez de pensar en imponerle gravamen sobre 
gra,.ramen? 

Francamente hablando, nosotros tenemos la 
culpa de nuestro propio atraso; y decimos que 
tenemos la culpa, porque, si en vez de dedicarnos 
á cosas de las cuales no reportamos ventaja ni 
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beneficio alguno para nosotros ni para la Na
ción, debemos concretarnos á estudiar la mane
ra de dar protección al cac·ao, protección al ca
fé, protección á todo aquello que tienda á mejo
rar la suerte de la parte agrícola é industrial del 
país, que es la parte más fuerte de la Nación, pues 
en ella descansa la riqueza fiscaL 

Si solamente con abrir un trozo de camino, 
desviándolo del antiguo se obtienen incalcula
bles beneficios comerciales y agrícolas, ¿cuántos 
no se conseguirían con dar una ley protectora 
del cacao y del café? 

Aquellas tupidas selvas de "Changuil", la 
"Chima", "Telimbela", etc., antes abandonadas, 
son hoy grandes haciendas, que se forman con 
extraordinaria rapidez. Las orillas de los ríos 
''San Pablo", "Cristal". "Tellmbela" ó "Embar
cadero", "Chimn", etc., hasta su más remoto 
descenso de la Cordillera, están desmontadas y 
ya ostentan las pequeñas matas de la valiosa 
pepa de oro. 

Todos estos adelantos sólo se obtienen mer
ced á la iniciativa particular; ni el Congreso, me
nos el Poder Ejecutivo, han hecho cosa alguna 
en favor de la Agricultura. 

VI 

Existe una inmensa zona de terreno monta-· 
ñoso, no solamente al pié de la Cordillera sino 
también á orillas de los ríos "Pijuyo"," Pozuelos", 
etc., que sí bien es cierto que van los particula
res cultivándola poco á poco, el pronto y perfec
to ensanche de la industria del cacao y del café 
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exige algo que apoye la iniciativa part: .. dar, 
aunque sea de un modo indirecto, para de es_e 
modo ver prosperar la Agricultura y recibir los 
preciosos beneficios que de aquella protección 
reportarían los agricultores y la Nación. 

En efecto; nada más fácil, ni más hacedero, 
que votar una pequeña suma, destinada á los 
gastos precisos de composición del camino que 
actualmente existe de Gnaranda q_ la costa, ca
mino que pasa por Asancato, Chapacoto, San 
Antouio, Pozuelos y llega á la floreciente y ya 
rica población de Catararna. 

Hace 25 años no existía esta última pobla
ción; sólo era una extensísima sabana que en el 
invierno se cubría de agua; y á la orilla del río 
sólo había unas casas viejas de peones, sin que 
diera muestras dt: convertirse más tarde en pue
blo. 

Después, la iniciativa particular, i..:Ontando 
solamente con el apoyo de sus propias fuerzas y 
con su constancia, fué ientamente beneficiando 
los terrenos cercanos á dicha población, hasta 
que poco después el desinteresado y perseveran
te agricultor y propietario señor don Amalio 
Puga, se propuso constituir en pueblo lo que em
pezaba recien á ser un insignificante caserío. 

Para esto, cuando desempeñaba la Jefatura 
de Puebloviejo, tomó todo i::~terés. y no omitió 
gasto alguno de su bolsillo, para hacer limpiar 
el imperfecto camino que, como hemos dicho, va 
ele Guarancla á Catarama, habiéndose pue~+o de 
acuerdo con las autoridades de los pueblos del 
tránsito, para que contribuyeran á tan impor
tante mejora. 

Una vez conseguido lo que se deseaba, direc-
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tamentc favoreci6 ú quienes qUlsteron comprar 
acciones de los sitios comuneros, sea prestándo· 
les dinero, sea <.·on su influencia v recomendacio
nes. Todo esto, unido á las meforas hechas en 
el camino, fué lo único que contribuyó á ensan
char de un modo rápido y provechoso el cultivo 
del cacao y del café en esa zona; siendo de notar 
que los terrenos, en su mayor parte, son especia
les para el primero de los frutos mencionados. 

La inmigración acudió y acude todavía {L 
C!ltarama, desde donde se dirigen á tomar po~e
sioncs en las montañas de "Pozuelos", "Garzas", 
"Pijuyo", ':Piedras", etc., etc., montañas con
verti~as, ;n sn menor parte, en haciendas de ca
cao o cafe. 

Hé aquí nn ejemplo claro de lo que vale la 
protección á la Agricultura; protección dada por 
un ciudadano particulat·, que gozó en vida del 
aprecio de sns amigos. 

Si una voluntad firme, un desinterés loable 
una perseverancia reconocida, fueron suficientes 
para levantar el espíritu agrícola en una zona, 
con cuánta mayor ra;;;ón se lograría un beneficio 
m{ls grande, si el Congreso votara una pequeña 
cantidad para arreglar en forma los desperfec
tos del camino de Guaranda á Catarama; des
perfectos que, por las sinuosidades del terreno, 
por los fuertes inviernos y por el descuido coro· 
pleto, son ahora muy notables, y pueden, de un 
momento á otro, cortar la comunicación de la 
sierra con la costa por ese lado. -

Seguros estamos que, si se mandara arreglar 
como es debido ese camino, la Agricultura gana
ría mucho, muchísimo, como ganó en las comar
cas colindantes con la vía "Flores''; pero si en 
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vez de hacer esto se piensa en gravar con nuevos 
y fuertes impuestos a1 cacao y al café, los actua
les sembradores de estos ft·utos en los sitios que 
hemos indicado, sufrirían un gt·ave contratiempo 
y aquellas florecientes plantaciones de la bende
cida almendra de oro, recibirían los nuevos gra
vámenes con más impresión, que los campos de 
trigo ó maiz tiernos, al ser destrozados por el 
granizo ó qnemados por una helada. 

VII 

Venimos demostrando clara é incontestable
mente la necesidad de proteger con leyes especia
les nuestra industria y nuestra Agríct·' Lura, por 
que tenemos una firme convicción al respecto y 
porque anhelamos que 1os actun les legisladores 
tomen en cuenta nuestros escritos, y procedan, 
según las conveniencias del país. , 

Al Ecuador le conviene el aumento de r'.>ntas; 
en buena hora, estúdiense otros medios que no 
sean los nuevos gravámenes al cacao y al café, 
pues que esto traería incalculables males tanto 
á la Agricultura cuanto al mismo Fisco, el cual 
debe, ante todo, ver que no se amenace á las en
tradas que, grandes ó pequeñas, tiene en la ac
tualidad. 

Por los diarios de Chile venidos en el último 
vapor, sabemos que el Congreso que funciona 
también en aquella próspera y simpática Repú
blica, ha resuelto apoyar la Agricultura, apro
bando una ley sobre el aprovechamiento de las 
aguas de regadío como fuerza motriz, teniendo 
en cuenta esa misma necesidad que venimos de-
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mostrando, de proteger la Agricultura, en vez 
de pensar en imponerles gravámenes onerosos y 
contraproducentes. 

Uno rle los oradores que más se ha distingui
do, apoyando las ventajas de la aprobación de 
esa le_y, es el señor D. Carlos Walker Martínez, 
quien entre otras cosas ha dicho estas palabras 
tan significativas como convincentes: 

"Se dice que tal vez vamos á legislar para 
muchos años después. j Quien sabe! Pero, si no 
nos anticipamos á empujar la máquina á buen 
seguro que no anclará la máquina. Prevenir, en 
estos casos, es vencer. Sobre todo, cuando se 
trata de negocios de nuestro país, y se tiene que 
dar batallas contra el fiscalismo, que en nuestra 
tierra es abrumador hasta el exceso. Aquí hay 
envidia, odio fiscal. Apenas se levanta una in
dustria, el fiscalismo se le :o ·~de frente; y vaya 
uno de tantos ejemplos. 

"I-I'ubo en el Nort~: de Chile una industria que 
empezó á prosperar. En el acto el agente adua
nero de Antofagasta pidió derechos de importa
ción. Con esos derechos habría muerto la in
du~tria naciente y el Ministro de entonces, afor
tunadamente, no le hizo caso. Sin derechos de 
expor~ación prosperó la industria, y hoy es fuen
te de riqueza del pais ..... " 

Lo que pasa en Chile pasa en el Ecuador y 
en otros paises de Surl-América, donde se tiene 
idea de ese fiscalismo matador, y no rle la gran 
conveniencia de proteger la industria. Pero en 
Chile van (lespertando los legisladores ante la 
clara luz de la raz6n y de las precisas necesida
des futuras de su Patria, mientras que los nues
tros parece que piensan de muy distinto modo. 
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Allá se protege la Agricultura, se fomenta 
las industrias; aquí ni se apoya lo uno, ni se ha
ce caso de lo otro. Aquí hay quienes pretenden 
todo lo contrario, sin duda porque creen, erro
neamente, que las rentas fiscales constituyen la 
riqueza del país; no es así; la riqueza de un país 
está en la holgada comodidad de sus habitantes, 
y para conseguir esto, es preciso, necesario, ur
gente, que se proteja la Agricultura. en vez de es
tudiar pt·oycctos de nuevosgravámenes al cacao 
y al cate. 

Hemos visto en nuestrosanteriores artículos 
que aún tenemos grandes montañas que culti
var, ¿por qué, pues, no lo hacemos? 

Por no tener protección quienes se dedican á 
los trabajos agrícolas; por ·estar amenazados 
sus frutos de impuestos cgntraproducentes y 
gravosos; porque en el Ecufcl:~)io:?.~·,p-~ 
m o en Francia, Estados H nido"s· y _:Nicarag~:;t,""~~ 

eh ') .. ...... . . . '"'''Jh-d' con1o en 1 e .,,,.,~· -. - . · ·.... ''" 
No tenem~s ni la milésima ¡;;t~Cie~ 

bosques plnntados ni de cacao ni de café, artícu~" 
los valiosísimos y que constituyen ahora la ri
queza del país; riqueza pequeña, insignificante si 
se atiende ú que podemos, con un vigoroso im
pulso, hacerla crecer rápida y sólidamente. 

VIII 

Está en la conciencia de todos, que una nue
va imposición de gravámenes al cacao y al café, 
amenazaría gravemente á estos nobles artlculos, 
imp;diendo desde luego su desarrollo y afectan
(lo de una manera atroz la iniciativa particular; 
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y asimismo cree con nosotros una t-;• "" .. a._," 
ría, en la conveniencia de fomentar la Agricultu
ra, de proteger decididamente las industrias del 
cacao y del café, dictando leyes especiales para 
el ensanche rápido de los sembríos en las grandes 
y espesas montañas que, hoy por hoy, no dan 
producto alguno ni al Estado ni á los particula
res. 

Y muy placentero nos ha sido ver, que en esa 
mayoría se cuenta el señor Gobernador Caama
ño,· quien, co'mo lo ha hecho notar el colabora
dor del "Diario de A visos", en un informe eleva
do á uno de los Ministerios, expresa clara y ter
minantemente la necesidad de dictar leyes pro
teccionistas para que el cacao, café y azúcar to· 
men impulso en el Archipiélago de Colón. Aun
que sólo ha señalado ese punto, creemos que en 
iguales y mejores condiciones se hallan las mon
tañas del Oriente, las de Esmeraldas, las deBa
lao, las de Manahí, las de Zapotal, las de Que\·e
do, las de Balzar, como lo hemos demostrado en 
nuestros siete artículos precedentes; y quien cree 
necesaria la ¡Jrotección agrícola en una zona, tie
ne que convenir en su necesidad respecto á otras, 
que se hallen en idénticas}' miis premiosas cir
cunstancias. 

lle manera que el señor Gobernador Caama
ño, al indicar esa medida salvadora, se ha mos
trado contrario á los nuevos impuestos al cacao 
y al café; y tan contrario como el autor de estas 
líneas, que ha venido probando lo diametral
mente opuesto á los nuevos gravámenes, es de
cir, la conveniencia de la protección agrícola. 

Según creía la generalidad, el mismo sei'ior 
Gobernador Caamaño era el autor ele la idea de 
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imponer más gravámenes al cacao y al café, y 
ahora vemos por su informe oficial, que se mani· 
fiesta partidario de la protección agrícola en el 
Archipiélago. En verdad que esto no contradice 
lo primero, porque muy bien se puede pedir y ser 
partidario de los impuestos para los artículos 
cosechados en ciertos territorios, y sedo también 
de la protección á la Agricultura en otros. 

Pero, ¿acaso no se debe tener en cuenta que 
los artículos son los mismos, que los gastos de 
plantación, cosecha, etc. son grandes, que los 
contratiempos inesperados pueden sobrevenir á 
los cultivadores del Archipiélago, como á los del 
Canttm de Puebloviejo, Machala ó Balao? 

Quien se manifieste contrario al sistema pro
teccionista, no vé mas que el presente, no tiene 
en cuenta el engrandecimiento del nombre ecua
toriano, y se muestra partidario del lento desar
rollo de valiosísimas industrias como son las del 
cacao y del café. 

Quien se declare á favor de nuevos impuestos 
á esos dos nobles productos, desconoce los más 
tt-i viales principios de Economía Política, á más 
de confesar su poco ó ningún interés en que la 
Agricultura tome ensanche en el Ecuador, como 
lo ha tomado en otros países, sin duda a!guna, 
más adelantados que el nuestro. 

A(lemás, proteger sólo la industria en el A r
chipíélago, sin proteger la de aquí, sería, perjudi
car y matar una industria que existe; y tanto 
ésto como el solo hecho de decretar los impues
tos proyectados, afectaría grandemente á la 
Agricultura y segaría la fuente de las entradas 
fiscales. 
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Hasta hov hemos visto la cuestión bajo el 
principio proteccionista; en lo sucesivo la estu
diaremos en otra forma. 

IX 

Veamos cómo los proyectados impuestos al 
cacao y al café, pe1judicarían á los agricultores 
en grande escala y serían la ruina de los peque
ños. 

Fn propietario que coseche lo menos 1.000 
quintales recibirá, á razón de $ 20 quintal, 
$ 20.000, de los cuales habría que rebajar el va
lot· de$ 5 por quintal. caso que tuvieran efecto 
los proyectados impuestos. quedando reducidos 
los$ 20.000 á $ 15.000. Tengamos en cuenta, 
mlemás, que pesan sobre tan valioso artículo 
otros gravámenes: los ()4 centavos de la anti
gua imposici(m; 80 centavos que, por cada quin
tal exportado, paga desde la sustitución del diez
mo; 5 centavos al colegio de San Vicente; 3 cen
tavos á la Municipalidad de Guayaquil, y 35 
centavos á los fondns del Fen·ocanil de Macha
la, todo lo cual clá un total ele $ 1.87 más, que, 
agregados á los $ 5 serían $ 6.87, ó lo que es 
igual los$ 15.000 quedarían reducidos á 13. UW. 

Ahora bien, ¿se creerá acaso que esa canti
dacl sería el beneficio neto de la industria del ca
cao? He allí que el propietario tiene que descon
tar el pago de peones, sembradores, cosecheros, 
tendaleros; gastos de sacos, tendales, árguenas, 
mulas; intereses del dinero que debiere á alguna 
casa exportadora de esta ciudad; flete de vapor 
ó canoa para transportar el cacao á esta plaza; 
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en fin, todo como se ve y se sabe, le cuesta dinero 
al agricultor, quien unas veces puede apenas dis
poner, según la bondad de la cosecha, de una pe
queña cantidad libre ya de todo compromiso. 

Esto pasa con quien puede cosechar 1.000 
quintales; pero sucede cosa distinta con el que 
cosecha menos. 

Si el primero sufre y se petjudica grandemen
te, el segundo se arruinaría á la vuelta de uno ó 
dos afios. 

Hagamos cuentas. 
Un propietario que coseche 100 quintales 

tendría. á razón de$ 20, la suma de $ 2.000, de 
los cn~des deducidos los $ 5 de los proyectados 
impuestos, quedarían en $ 1.500; menos los 
$ 1.87 de los gravámenes existentes, resulta la 
suma de$ 1.313. 

Sacando de esta cantidad todos los gastos 
que ocasiona el sembrío, cultivo, conservación y 
cosecha de las huertas de cacao, tendremos con 
que los$ 1.313 se reducen á su más insignifican
te valor, con el cual no se podría pagar ni los in
tereses que se adeuda por el dinero sacado para 
la instalación de las huertas, etc. etc. 

Sabido es que todos nuestros agricultores 
menores deben á las casas exportadoras de Gua
yaquil, las que les dan dinero en el transcurso del 
añ9 á cuenta del cacao que deben entregarles en 
la próxima cosecha; compromiso que deben te
ner, como tienen, en cuenta para cumplirlo con 
la más grande religiosidad. 

Y, si á virtud de los impuestos se disminuyen 
grandemente las entradas ¿cómo se atiende á 
tan grave circunstancia? 

No hay duda alguna: el agricultor en gran-
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de e<:;cala se pe1:iudicaría de una manera enorme, 
y el agricultor en pequeño se arruinaría. 

Las prnebas están á la vista: los números 
hahlrlu l'on ehJcuencia aterradora y terminante. 

De los grandes pe1juicios que recibiría el uno, 
y de la ruina uel otro vendrían incalculables ma
ies r1l país: la industria del C'acao moriría y has
ta la polltica presentaría otro aspecto. 

En nuestro a rticnlo anterior hemos visto co
mo los proyectados impuestos al cacao y al cate, 
causarían graves perjuicios á los propietarios en 
grande y arruinarían á los propietarios peque
úos; ahora demostn.'mos, que, además, esos 
mismos proyectados impuestos, que según la ge
nern lidad serán de $ 3 por cada quintal de cacao 
v de café, ocasionarían un completo trastorno 
~conómieo y agrícola, dando un golpe de muerte 
{¡ la Agricultura y menoscabando la riqueza del 
país. 

Sahi<lo es que la calidad del cacao ele arriha 
no es igual, por lo cual no tiene un mismo valor, 
sino que disminuye tanto más cuanta sea la in
feri(Jridad de clase, proveniente ya de lo vicioso 
de una cosecha, va de la falta de sol cuando se 
halla el fruto en ·los tendales, ó ya por la inepcia 
(¡ descuido de los trabajadores. 

Además el precio del cacao de arriba es dis
tinto del de ~amnjal, pues es siempre más subi
rlo: hablamos del de primera; y el de Balao es 
mayor que el de :vr achala: de manera que mien
tras el uno se cotiza á $ 20, los otros están á 
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$ 17, $ 16 y$ 15, y según sea el precio del de 
arriba, los demás están sujetos á la alza ó á la 
haia. 

· Un propietario ele M achala que coseche 1.000 
quintales tendrá, á $ 15 el quintal, $ 15.000, de 
los cuales hay que deducir$ 5 por los proyecta
dos impuestos y $ 1.87 por los existentes, lo que 
da la suma de$ 6.87 por cada quintal, ó lo que 
e~ lo mismo, los$ 15.000 vendrían á reducirse á 
$ 8.HW, cantidarl. insuficiente para atender á los 
fncrtcs gastos que demanda la conservación de 
las huertas, peones, etc., etc. 

As1, de cada quintal se c-.isminuye $ 6.87, só
lo para impuestos, quedando$ 8.13 al agricul
tor, que, si debe, no podrá atender ni al pago de 
los intereses, cuanto más á la cancelación del va
lor principal. 

He aquí, pues, al trastorno económico y agri· 
cola, y ésto sin tener en cuenta ni la baja de pre
cio del artículo en cuestión, ni otros tantos pun
tos que sería, por hoy, cansado repetirlos. 

En los anteriores cálculos hemos visto á un 
agricultor en grande; veamos ahora á un agri
cultor en pequeño. 

Un propietario que coseche s6lo 100 quinta
les tendría, al mismo precio, $ 1.500 de los cua
les deduciendo los$ 6.87 por cada quintal, que
darían convertidos los $ 1.500 en $ 813, suma 
insignificante, no sólo insignificante, sino mise
rable para atender á los gastos de las huertas, y 
gastos personales. 

Y si á e!Sto se agrega la deuda que, como es 
natura], casi siempre tienen ·nuestros agriculto
res en pequeño con las casas exportadoras de 
Guayaquil, vendremos á convencernos, una vez 
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más, de lo excesivamente gravosos, inconvenien
tes, y por demás onerosos que son, si se llevan á 
la práctica los proyectados impuestos, que no 
serían sino la causa de la muerte de la Agt·icultu
ra, los turbadores de la tranquilidad económica, 
y, quizá también, del orden público. 

Son imposibles los proyectados impuestos; 
por todos los lados que estudiemos su inconve
niencia la hallaremos. 

Si los agricultores en grande escala cle arriba, 
se perjudicarían, á pesar de buen precio ele su ca
cao, los de Naranjal, Balao )' Machala, recibirían 
más perjuicios y de más funestas consecuencias. 

Si los agricultores en pequeño de arriha, se 
arruinarían, más ostensible y más ate-radora 
será la caída de los propietarios pequeños de Na
ranjal, Balao y, sobre todo, de Machala, cuyo fin 
será terrible, siempre que los iniciadores y apo
yadores de los proyectados impuestos, logren 
sus antipatrióticos deseos, contra los cuales con
tinuaremos luchando sin tregua ni descanso. 

XI 

Ya podemos oecir que tenemos media bata
lla ganada, una vez que, según comunicaciones 
dirigidas de Quito, un buen número de diputados 
ha dado su parecer en contrario, á cerca de los 
nuevos impuestos al cacao y al café. 

Y á fé que tenía de suceder así, tanto por la 
inconveniencia de gravámenes onerosos y terri
bles, que amenazan de muerte á la Agricultura, 
cuanto porque é1 patriotismo y recto criterio de 
nuestros representantes actuales, no les permite 
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proceder contra su conciencia, contra la Agricul
tura, contra la riqueza pública y privada del 
país. 

Si hemos llegado á la mitad de la jornada, 
aún nos falta trecho, para arribar al punto que 
nos dirigimos, y hasta entonces tenemos que 
continuar con la honrosa tarea que nos hemos 
impuesto. 

En la actualidad, la Agricultura contribuye 
con una suma anual másquenecesaria, para que, 
en cambio, el Gobierno atienda al servicio de Po
licía en los campos y á la administración de jus
ticia en los pueblos. 

Pero mucho dejan que desear los dos servi
cios: los robos de cacao siempre están á la or
den del día, y los asesinatos, heridas, etc., son 
frecuentes en los cantones de Vinces, Puebloviejo, 
Daule, Machala y otros. 

Hay personas en los pueblos cercanos á las 
huertas de cacao, que ni tienen huertas, ni son 
grandes ni pequeños capitalistas, y, sinembargo, 
continuamente bajan á Guayaquil partidas re
gulares de cacao, provenientes, de las compras 
que hacen sólo de libras y arrobas á los rateros 
merodeadores de las haciendas. 

El servicio de Policía, es, pues, deficiente en 
sumo grado, y necesita cuanto antes reformas 
muy serias. 

Respeto á la administración de justicia pasa 
cosa igual. 

Los presos criminales, fugan de las cárceles; 
las autoridades son vejadas por cualquier mon
tuvio que se las dé de valiente; los procesos des
aparecen de las escribanías, cuando no duermen 
el sueño de los justos; y hay autoridades despóti-
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cas y arbitrarias, que traspasando los límites de 
sus obligaciones, se van más allá de lo que deben 
y pueden hacer, porque ven sin eluda, la deficen
cia de las leyes ft ese respecto. 

Todo esto y mucho más sucede por allá, des
de donde vienen el cacao y el café, es decir, la ri
queza parad Fisco y la riqueza particular. 

Es, pues, preciso que se tomen las más enér
gicas y perentorias prO\·idencias, para poner re
medio á lo que pasa en nuestros canwos; es, pues, 
preciso que se dé garantías á los propietarios y 
moradores de las haciendas de cacao, café, gana
do, etc. 

Y ya que no se proteje en el Ecuador ni las 
industrias, ni la Agricultura directamente, que 
se les dé buena policía y excelente administra
ción de justicia, y así se las pro tejerá indirecta-
mente. · 

La Policía rural, tal como se encontraba, en 
(:ompleto estado de decadencia y presa de pesa
do marasmo, no servía nada más que para agra
yar la penuria del Tesoro nacional; y, quien sa
be, si también para convertirse en arma funesta 
de los partidos lugareños ...... 

Si esa Policía hubiera llenado el objeto para 
qne fué creada, en buena hora; pero, poco ó na
lla se ha ganado en el tiempo qne ha ejercido sn 
acción en los campos. 

Vemos que los propietarios y vecinos de al
gunos pueblos, solicitan la nueva creación de di
eha policía: no somos de parecer contrario: pe
ro sí creemos que debe organizársela en toda for
ma;-debe hacerse de élla, lo que España de su 
Guardia Civil: que esté en todas partes; que ac-
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cione con eficacia; que preste verdaderos servi
cios á las propiedades rurales, y, que no se entre
gue al marasmo en que yacía. 

XII 

En nuestro artículo anterior hemos visto, li
geramente, la necesidad que hay de dotar de un 
buen servicio de policía en los campos, y de una 
eficaz administración de justicia en los pueblos. 

Hoy nos proponemos ampliar nuestro modo 
de pensar al respecto. 

Indudablemente la falta de una buena poli
cía, más que la corrupción de las costumbres. es 
lo que induce á alentar á los ladrones de cacao, 
á continuar en su vida de escándalos, perversión 
y violencias. No podemos decir que sea por la 
pobreza, porque en nuestros campos nadie es 
pobre, y los peones activos y trabajadores en
cuentran. á más del jornal, todo lo necesario pa
ra el beneficio de algun trazo de terreno, que 
siempre les señala el patrón. 

Esto no quiere decir que pensamos en la in
conveniencia de aumentar los salarios; al con
trario, convencidos estamos, y alguna otra vez lo 
hemos dicho, que debe hacerse algo por mejorar 
la situación de la clase trabajadora, sobre todo 
de la que se emplea en beneficio del cacao. 

Es verdad, también, que no porque hubiera 
un excelente servicio de Policía, dejarían los la
drones de cacao de continuar en su infame tarea, 
no; siempre se conseguiría algo, disminuyendo el 
número de los robos; pero no eliminándose por 
completo, tanto porque la extirpación de los vi-
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cios no se consigue de un golpe, cuanto porque 
las mismas huertas ele cacao favorecen, con sus 
sombras, á los delincuentes. 

Así pues, creemos que hay necesidad de un 
servicio de policía rural: pero que sea lo que ver
daderamente se llama rural, no como la que te
nemos, que ni es policía ni es guarnición de los 
puehlos: puesto que cuando se hace necesaria su 
presencia en los campos, se halla vegetando en los 
pueblos, y cuando se la desea en éstos, anda pa
seando por las montañas. 

Eso no es ni policía, ni guarnición militar. 
Establézcasela en toda forma y llenará su 

objeto; darii. garantías á las propiedades, pro
pietarios y más vecinos, á más de ser un modo 
indirecto con que el Gobierno favorecerá á la 
Agricultura, ya que parece haberse convencido 
de la inconveniencia de aumentar gravámenes á 
los· nobles artículos cacao y café. 

Hoy, por hoy, no hay garantías en los cam
pos: si existiendo lo que impropiamente se Jlama 
policía rural, se cometen tantos crímenes, como 
los consumados en las personas de Avilés, Zeva
llos, Lombardozzi, y tantos otros de los que la 
prensa ha dado cuenta exacta y prolija; mañana 
sin esa media policía, se comet~rán crímenes so
bre crímenes, y después quedarán tan impunes 
como otros, por la deficiente administración de 
justicia en los pueblos. 

Diariamente vemos en las columnas de Remi
tidos, quejas contra las autoridades civiles; que
jas contra los jueces; quejas contra los escriba
nos, y son precisamente contra los de Machala, 
Vinces, Baba, Puebloviejo, Daule, Santa Rosa, 
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centros todos de las propiedades de cacao y de 
café. 

Esa grita diaria de los propieta:·ios, deman. 
dando pronta y extricta 5nsticia, prueba, pues, 
que no hay en los cantones mencion.'l ios, lo que 
verdaderamente se llama administración de jus 
ticin; que allí impera, las más de las vecrs, la ley 
del más fuerte, contra todo principio equitativo 
y republicano. 

XIII 

Es una gran verdad que, la falta de caminos 
contribuye para que la Agt·icultura no tome más 
incremento, rlel que, hasta la fecha, debía haber 
tomado en toda la República, especialmente en 
el litoml, en donde lo especial y fertil de su suelo 
hace cosechar frutos no1Jles y valiosos como son 
el cacao v el café 

La cc)sta necesita, á todo trance, vías de co
municación p:wa la sierra. y debe procurárselos 
de cualquier modo; puesto qne son indudables 
los beneficios qne alcanzaría; y si ne<;esarios son 
los caminos de la costn á la sierra. indispensa
bles son los que rleben tener ias poblaciones de la 
costa entre sí, ya que la imperfección de los que 
tiene, contribuye para que la Agricultura no 
cuente con todas las garantías debidas. 

En efecto, los caniinos que unen á las pobla
ciones con las haciendas de cacao ó de café, son 
malos en verano, intransitables en invierno; ya 
que nunca los gobiernos se han ocupado en dar 
las neceS[1.rias facilidades, para que los caminos 
de montañn ele la costa sean caminos; desoyendo 
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el clamor general, y negando así un apoyo, auno 
que indirecto, á la Agricultura. 

Los ca minos de Balao con las haciendas con
tiguas. carecen, como los ele Jesús M a ría, Naran
jal, Bulubulu, Sahaneta, Vinces, Quevedo, Pue
bloviejo, Catarama, Zapotal, Balsar, etc., de co
modidndes para el tráfico; lo cual hace que las 
haciendas retiradas no cuenten con los auxilios 
de la policía ni de la administración de Justicia. 

Y si las haciendas retiradas de las poblacio
nes no cuentan con sus indispensables servicios, 
menos contarán lo:; lugares más distantes, en 
que se hallan instalados trabajos de desmonte y 
semhrío de los dos ft·utos antedichos. 

Por eso es, que todo aquel que se resUelve á 
ir á trabajar en el monte, se provee de armas de 
:; -·.cisión para hacerse respetar, ya que el poder 
el .a ley no alcanza á aquellas apartadas regio
nes. 

Pero tod0 esto provier.e de la f,. ,.._ < de camt
nos vecinales; caminos que sean e~ dentes en ve
rano y huenos en invierno. 

Entre las montañas de QueYcdo, Zn pota], Po
zuelos, etc., hay ya grandes plantíos de cacao, y, 
por consigniente, habitantes quienes dehen par· 
ticipar de los beneficios de la civilización tenien
do policía y administración de justicia para no 
vivir solamente haciendo uso de la ley del más 
fuerte; mas, pam conseguir lo primero, son indis
pensables, como hemos dicho, los caminos. Exis
ten sí, merced á la iniciativa de los vecinos, quie
nes, por interés propio, procuran tenerlos expe
ditos; pero el Gobierno debe ayudar esa iniciati
va, ordenando la composición de los malos y la 
apertura de otros nuevos, aunque es verdad, que 
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casi todos ellos se pierden en invierno, sea por lo 
exuberante de la vegetación, ó por la inundación 
de las aguas; y en verano, tienen los interesados 
que hacerlos refaceionar completamente, cosa 
que no sucederá si el Gobierno se resolviera á 
apoyar á los agricultores en ese sentido. 

XIV 

Ya que en nuestro artículo precedente hemos 
visto la falta de caminos entre las poblaciones 
de la costa, y los grandes defectos que tienen los 
que existen, hoy nos proponemos demostrar li
geramente la necesirlad de que las vías fluviales 
permanezcan en estado conveniente, á fin de dar 
las facilidades requeridas al libre tráfico de las 
embarcaciones. 

Sabido es que nuestros ríos son navegables 
hasta su más remoto origen, por embarcaciones 
pequeñas, lo cual hace que las apartadas regio
nes como Zapotal, Calabí etc., por un lado, Que
vedo, Mocache etc., por otro, tengan alguna fa
cilidad para bajar cacao por los dos, aunque con 
las penalidades consiguientes {t los defectos de la 
Naturaleza, que aún no han sido corregidos por 
~os hombres. -

Hay ríos que van perdiendo sus aguas, á me
rlida que va pasanclo el tiempo; pérdidas que se 
podrían evitar si los particulares, á la vez que el 
Gobierno, tomaran empeño en volver á su cauce 
primitivo, las aguas que poco á poco se abren 
pequeñas salidas hacia los lados de los ríos. 

Además, se necesita limpiar los cauces, que, ó 
por los grandes troncos que quedan en algunos 
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puntos después de las crecientes de in áerno, ó 
por los bancos de arena, que, de un momento á 
otro se forman, contienen obstáculos peligrosísi
mos :í la navegación. 

l\o solamente nos reJcrimos á lo que les pue
de snceder á los vapor<'itos fluviales, sino tam
bién t'Í las c::tnoa~ de piezas, de montafta y hasta 
,1 las más pequcííns. 

Mnchos casos desgraciados han oeuntlo úl
timamente, tanto en el río de Catarama, como 
en los de Vinces, Daulc, Naranjal, etc., ya que to
tos se hallan en las mismas condiciones, necC'si
tando agua, unos, :.V agua:.· limpieza otros. 

El rio de Puebloviejo se ha perdido solamen
te por descuido; y el propósito de varios propie
tarios de ese Cantón, para hacer voh·cr una par
te de ln.s aguas al cauce p1·imitivo, no halló eco 
en el Gobierno. Sólo la iniciativa particular reu
nió algunos miles de sucres, los dedicó al trabajo 
en referencia, y como se tropezara con algunos 
graves inconvenientes técnicos, esa iniciativa 
particular, sin el apoyo del Gobierno, se estrelló 
contra su debilidad, y las cosas han quedado 
así. 

Hoy nadie se ocupa del río de Puebloviejo, 
por el cual solo trafican canoas en invierno; ha
biendo, hasta hace pocos años, subido vapores á 
la hacienda "Los Angeles," de los señores Semi
nario, á bajar cacao á este puerto; hoy el río 
citado, cubiato de monte por sus dos orillas, 
lleno de una lama verJe, espesa, de otras tantas 
plantas acuáticas, y de troncos, ya no presta co
moc1idades ni para las canoas de piezas. 

Es, pues, preciso que el Gobierno eche una 
mirada á nuestros ríos; que tome todos los in-
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formes c¡uc sean ncccsnrios y se con\·enecr:í·de 
nuestros asertos;;.· así hará un bien positivo :'t 
la Agricultura. Pero, no solam<:ntc debe hacer 
esto, sin<) también remediar el mal, dict::tnclo las 
pnH·idcncías del caso, pnra evitar la pérdida ele 
agua ele los ríos, para limpiar, y mantener cons
tantemente en perfecto estado ele limpieza esas 
vías de eomunicacifll1 dadas por ]a Naturaleza y 
que nuestra incuria nos las está haciendo perder. 

De esto ií imponer 111<Ís gr:n·ftmencs, hay al
guna <1 i fl.reneía. 

XV 

La falta ele \'Íns de comunicacit>n en trc las 
poblaciones de la costa son tanto m{is necesa
rias, cunnto que de cll[tS dep<'ndc. en gran parte, 
el porvenir de las indu~trias del cacao y del café, 
que hoy no cuentan ni con el apoyo directo ni 
indirecto del Gobierno. 

En nuestros dos antcrioresm·tículos nos con
cretamos á poner de manifiesto, los defectos de 
las vías que existen por agua y ticHa; en éste 
trataremos nípicl:111H.'J1tc de las que deben exis
tir. 

Entl"c Qnen·do, Palenque}' Vinccs hay un 
camino que no reune ning·tnw de las cnalidn(ks 
exigidas por In. comodidru(y sC'guridnd, lo etHtl 
hace que hasta en Verano sen intrafienblc. Pero, 
seguros cstnmos, que si se hicien1n estudios prc
Yios por personas competentes, se camhiarín la 
dirección del camino, consultando lns ventajas 
del terreno \"la dismÍnlleÍ<)n de la distancia de 
un lng:11· ií 7>tro. 
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Ese camino es como los otrns que existen, he
cho por la costumbre del tráfico de los montw 
vios, sin que ninguna autoridad, ni ingeniero ha
van intervenido en su dirección, ni en nada. Y 
;lecimos que es como los otros, porque todos ca
si signen la orilla de los ríos, con pequeñas rles
viacíones, lo cual no disminuye el trecho, miis 
bien lo aumenta, pudiéndose dn.rles una dirccci6n 
excelente. siempre que, como hemos dicho, perso
nas competentes intervinieran en sn tklincaci6n 
y trabajos . 

. De Vinces, á Puehloviejo y Cata rama, no ha_v 
caminos; se trafica por graneles sabanas, por <"'s

pesos matorrales, por lodaz<tles inmensos, con 
exposici6n de perderse el viajero, si no lleva un 
buen baqueano. 

De Catarama á Zapotal existe una sombra 
de en mino; haciéndose en diez homs 1{) que po
dría hacerse s{>lo en seis, si la clirecci<'ln fuera 
buena. 

Sabido es, además, que el Invierno borra to
da huella de e~ tos ca minos imperfectos ya por la 
vq;etaciflll rii pida, ya pnr las aguas, y después, 
en el Verano, hay que buscar lns señales por don
de eran. Esto no sucedería si las vías terrestres 
de la costas fueran verdaderas vías, por las ctw
J(~s pudiera traficat·se tanto en Verano como en 
Invien10. 

Y su necesidad se hace miis precisa, cuando 
pensamos en los fuertes gnstos que demanda el 
beneficio del cacao, pues mientras mtts malos s,)l1 
los caminos, más cuesta la conducción de ese ar
tículo, de las huertas ~í los tcnrlales y de é~tos al 
puerto, para ser embarcados hacia (;uayaquil, ií 
más de las pcn;tlidarles, contratiempos ,v disgus-
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tos; y lo que corrientemente se hace en Verano 
en tres horas, en Invierno se emplean hasta dos 
días, y todo por la falta ele caminos regulares. 
De allí proviene hasta la pérdida de cacao que {i 
veces se daiia estando ensacado, y la pérdida del 
hucn pt·ecio, puesto que de un día {i otro baja, 
conforme á lns caprichos del mercado. 

En fin, si continuáramos examinando este 
punto, V(:TÍamos cuánto mal hacen los malos ca
minos á los agricultores; y no solamente los ca
minos, sino también los ríos, que por descuido 
punible, contienen graneles obstáculos á la nave
gaci<'>n, sea en Verano 6 en InYicrno. 

Ojal:í. nuestros Gobiernos se persuadieran de 
la necesidad de dar buenas \"Ías de comunicacic'm, 
en vez de pensar en imponer mfts gravftmenes al 

_cacao. 

XVI 

El objeto que nos ha guiado al dedicarnos{¡ 
escribir esta série de artículos, no ha sido otro 
que el rlc demostrar la incotn-cnicncia de lns nue
vos impuestos ni cacao y al cafc, haciendo pre
sente, ii. la vez, La necesidad que hay de pmtegcr 
decididamente (t la Agricultura, como se la pro
teje en Estados Unidos, c·n l-;'rancia, en (;uatema
la. en Venezuela, y en muchos otros países. 

¿Hemos conseguido el objeto? 
Nos parece que sí, en lo que respecta á noso

tros; pero, si el actual CongTeso no impondrá 
m ~í s gra v ií menes a 1 cacao y a 1 café, tampoco el ic
ta r:í. leyes pmtcctoras á la Agricnltnm. 

Luego, hemos conseguido, siquiera, qne se 
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deseche la idea ele los proyectnrlos impuestos, 
aunque no hemos alcanzado la protección. 

Pero, eso fué, precisa m en te, lo que· nos pro
pusimos, y eso lo que venimos alcanzando; pues
to que quisimos hacer ver que nuestra n:tcicnte 
i\grictdtnrn necesita ele protecci{>n y no ele gra
viímcncs, para dnrle todo el desarrollo qnc ha 
mcncstc1·, para prO'.'cclw de los p.nrticulnres y de 
la Nn.ción. 

Y con tal moti \'O hicimos presente, que en el 
Ecuador tenemos aún grandísimos territorios in
cnl tos, en ios e u a les puede d <tr·sc e o n h ncn é' i to ta 11-

t o el en en o e o m o el cnfé; tcrri to ríos fértiles y sanos, 
como son los del OrientL', (t donde todrt\'Ía 110 se 
hn. ¡·cstJclto nhrir un cn.mino en formn, que L'S lo 
primero; territorios i ncu 1 to~.;, pero ex celen te,.,, eri 
Esmcrnl<las, en t•l Carc!Ji, ill1ba!Ju¡·a, Pichincha 
Los Ríos, iVIanabí, C~uayas y El Oro; territorios 
que son apar~ntes para el plantío de esos precio
sos frutos tropicales, tanto por estar {t las ori· 
llas de los ríos, y la especialidad del terreno como 
por encontrarse cerca de las poblaciones, de lns 
que cstftn sepnrados s(> 1

0 por bita de caminos 
vecinales, como lo hemos demostrado en nues
tros Ílltimos artículos. 

HalJicndo, como lwv, esas inmensas zonas 
dcsici·tas, que debían estar sembrt~das de la pre
cios:-~ n/m.·nrlrn rlc oro, ¿podía, acaso, pensarse 
en imponerle grnv:ímenes? 

Ern imposihl<:; y solo unn. exagernd:1 .Y pnni
hle mn.ln. fé podía lwhcr pretendido amcnnznr ele 
muerte la Agricultura y los intereses de la Pa
tl"ia. 

Y decimos m<da fé, porque no podemos n.tri
bnir los proyectos <Í ignnnltlcia de In~.; m:ís tri-
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viales principios de Economía Política, en las per
sonas que pretendieron llevar á cabo sus inten
ciones; empero todo caso, sino hubo la una, hubo 
la otra, esto es sino ambas. 

Asi pues, hemos venido combatiendo los pro
yectados impuestos. con el sistema proteccionis
ta, del cual nos declaramos partidarios desde el 
primer momento; porque, quien está convencido 
de que la Agricultura es la fuente de la riqueza 
pública y privada, tiene que ver porque esa fuen
te aumente su contenido, en vez de trabajar por 
echar abajo las principales piedras que la sostie
nen. 

No somos tampoco intransigentes en este 
punto, una vez que convenimos, en que si no se 
fa voreccn las industrias del cacao y del café, no 
se ponga obstáculos á su engrandecimiento con 
más gra vámencs de los que actualmente pesan 
sobre ellas. 

XVII 

Ademiis de la protecci6n directa, hemos abo
gado por la indirecta, como la más fácil de con
seguir, siempre que las intenciones de quienes es
tan arriba sean sanas, y vean en la Agricultura 
la fuente de la riqueza pública y privada. 

Y es tanto más necesaria la protección indi
recta, cuanto que sin ella no sólo no podrá pros
perar, sino que per~anecerá estacionaria esa 
Agricultura, sin dar señales de engrandecimiento, 
ya que sin garantías de ninguna clase en los cam
pos, sin administración de justicia en los pueblos, 
si no disminuye el número de trabajadores, 6 al 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-4·2-· 

menos, no se aumentará, y de todos modos el 
trabajo es irregular y deficiente. 

Como protección indirecta hemos pedido, 
pues, cosas justas y razonables: un buen servicio 
de policía en los campos; una pronta y esmerada 
administración de justicia en los pueblos cerca
nos á esos puntos; caminos vec-inales; limpieza y 
canalizaci6n de los ríos, sin la que no es posible 
dar facilidades á esa policía y administración de 
justicia, ni ensanchar los trabajos de desmontes, 
para el sembrio sea de caíe, sea ele cacao, sea de 
caña de azúcar, etc. 

¿ C6mo se podrá saber en los pueblos lo que 
pasa en el corazón de las montañas, hasta don
de se va por caminos pésimos y peligrosos, bajo 
todos aspeetos? 

La falta de cam-inos vecinales e~ cansa de que 
muchos criminales evadan la acción de la justi
cia, y queden así los crímenes impunes, lo cual, 
na tu ralmen te, alíen ta ii los per\'ersos. 

Diariamente hay asesinatos, heridas, flagela
ciones, robos, etc., solamente porque nuestros 
campos no tienen ni caminos, ni policía, ni admi
nistración de justicia. 

Las montañas de Quevedo, de Zapotal, de 
Bulubttln, de Balsar, de Chone, de Esmeraldas, 
son semillero de bandidos, contra quienes tienen 
que sostener la primera lucha los agricultores 
que desean ensanchar sus propiedades por aque
llos lugares. 

Y la policía queda burlada por la falta de ca
minos; la administración de justicia tiene que 
andar con piés de plomo por la misma causa, y 
mientras tanto la Agricultura es la que sufre di
rectamente todos esos males. 
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Fnas leguas mús arriba de Zapotal hay un 
punto que se llama Balscría, en donde se come
ten las bat·baridades más grandes que cometerse 
pudieran: hay asesinos, ladrones, según la Pren
sa de esta ciudad lo ha denunciado varias veces, 
y lo curioso del caso es que el Teniente Político 
de Zapotal que tiene jurisdicción sobre ese sitio, 
no sabe ni leer ni escribir, según la misma Prensa 
lo ha dicho. 

Esto no puede ser ni más grave ni más des
moralizador. 

Y después, cuando por la muerte de un judío, 
la justicia aprehende á un malvado ele esos, lo 
traen á Guayaquil, y cuentan que ha vietimado 
á 4, á 6, á 8, á 15, á 20, nadie lo cree, porque en 
ven1nd parece imposible tanta maldad en un 
hombre. 

Se comete un asesinato, y si llega á saberlo 
]ajusticia, es {L los tres ó cuatro meses, cuando 
ya no existen ni los indicios mús leves del modo 
como fué perpetrado el crímen. 

Es horrible lo que pasa por aquellos lugares 
cercanos á las montañas; y desearíamos qne al
guna autoridad racional y de alto rango fuera á 
hacer una visita á un archivo de la Tenencia Po
lítica ele Zapotal, de Quevedo, de Balsar, para 
que viera la gran cantidad de juicios criminales 
inconclusos, unos sólo con el auto cabeza de pro
ceso, otros con el reconocimiento de)osempíricos; 
y así por el estilo. 

Pero esta desmoralización viene de la falta 
de policía en los campos, de autoridades buenas 
y sobre todo de la falta rle caminos vecinales, 
como lo hemos .. demostrado en nuestros artícu
los anteriores. 
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Así. pues, en vez de pensarse en imponer gra
-vámenes al cacao y al café, se debe proteger di
recta y decididamente la Agricultura; si se niega 
esa sah·adora protección directa, siquiera proté
jasele indirectamente, creando una verdadera 
Policía Rural, excelente administración de justi
cia en los pueblos, y para que todo esto sea efi
caz, debe hacerse refaccionar los caminos que 
existen entre los pueblos de montaña, limpiar y 
canalizar los ríos y abrir otras vías qne sean in
dispensables para la seguridad de lf~:s personas 
y el engrandecimiento de la Agricultura. 

Hemos concluído. 

A tnhualpa. 
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